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Corresponde al Expediente N.9 _ _ 

LA PLATA, 27 de febrero de 1957.- 

VIESTOS 

El Decreto-OQrdenanza del 15/1/57 aprobado por Decreto N9 1.492 

del 7 de febrero de 1957 por la Intervención Federal, por el que 

se convalida al convenio celebrado entré la Administración General 

del Transporte de Pasajeros y la Unión 

establece un aumento del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) sobre lo 

sueldos y jornales del personal de la Administración 

Transporte de Pasajeros de la Municipalidad de La Plata. con re 

actividad al 19 de febrero de 1956, cuya fecha de sanción modifica 

($ 11.,24++.000 m/n) MONEDA NACIONAL, y teniendo en cuenta aún sin 

= AA s Da , S Ta NAaAmindaefrans Za dA a q aprobación el Presupuesto de la Administración del Transporte de 

Pasajeros para el año 1957, y 

CONSTDERANDO: 

La necesidad de dar efectivización inmediata a los bBeneficios 

r lo establecido en el artículo que emersen del expresado convenio y 

49 del Decreto Ley N2 3.758/56 y los artículos 159 y 160 de la Ley 

Ne 5.542 -Orgánica de las Municipalidades-, el COMISIONADO MUNICI- 

A ? = - q . s . - . = a - a Ta 
Articulo 12.- El gasto que demande la:aplicación del Decreto Ne 

———————————— - 1.492 año 1957, de la Intervención Fec 

tará a una Cuenta Especial denominada "PAGO DE AUMENTOS Di 

Y JORNALES SEGUN CONVENIO CON LA UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR APRO- 

BADO POR DECRETO Ne 1.1492/57.- 

Artículo 20.- Facúltase a la Contaduría General de la Municipalidad 

y ala Administración General del Transporte de Pa- 

artura de I Cuanta. Rsnecia mencionada en el ar- 
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tículo precedente, a los efectos de la contabilización del ingreso 

y de los pagos que se imputen enila misma, de acuerdo con los fi- 

] 
¡ficos que posee.- -

u
 

l0
] 
u
 

l)
 

pec T 

u)
 

[
q
 
[
 

e
 - 

- izase a la ]
 
l
 
D
 

De
 
v
 

¡.
..
 

D
 

].
..
1 

cuLo 32.- Autor 

1 [y I I i i ! l | [ | l i u
 

(
E
 

()
 

e)
 
u
 

[a
 » D
 

N
 

l]
 

H
 

m
 

u
 

B
 

e)
 

(»
7 

|-
—|

o 

5
 

P
_
J
'
 

e
 
e
 

E
 

9
 

(e
 

[19
9] 

=
 

[)
] 
O
 

D
 
u
 

Q á [
 

[o)
! 

P E E = 1a7 e de Presupuesto para el año 19/, en vird CE 

resente.- 

¡ste Decreto Ordenanza entrará en vi una vez 

ECEN EA eel C E S — anrobhad vor la Intervencei An Tederal.—. 
aprobado por a INnNLeEPRVEeNETOoON FEderals 

; Irtículo 50 - AA R A 
ae ¡CSEULO , o EEy vO…í*b'1l'¿bleu<o, ECe 
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Aprobado por Decreto N2 1.492, de fecha 7 de febrero de 19 


